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I.  DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
15651 Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2013.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización 
de gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes 
en el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de 
que se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o 
cuestiones que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones 
de gasto o los criterios de política económica general, que sean complemento necesario 
para la más fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del 
Estado y de la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos 
cuando una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2013 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

Estos Presupuestos Generales del Estado para 2013, elaborados en el marco de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, persisten en el objetivo de 
conseguir una mayor racionalización del proceso presupuestario a través de la confluencia 
de las mejoras introducidas a nivel de sistematización, en tanto que se procede a la 
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Tercera.  Modificación de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conservación y 
explotación de las autopistas en régimen de concesión.

Uno.  Con efectos de 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conservación 
y explotación de las autopistas en régimen de concesión: 

a)  El artículo 14 quedará redactado como sigue: 

«Artículo 14.

1.  El concesionario de la autopista tiene derecho a percibir de los usuarios de 
la vía, por la utilización de las instalaciones viarias, el peaje que corresponda por 
aplicación de las tarifas aprobadas. 

2.  Los usuarios de las autopistas vendrán obligados a abonar el importe del 
peaje que corresponda según la tarifa aprobada. El impago del peaje por parte del 
usuario constituye una infracción administrativa que será objeto de la 
correspondiente sanción conforme a la normativa de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, Texto Articulado aprobado por 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, previa denuncia por los agentes 
de policía encargados de la vigilancia del tráfico o del personal del concesionario. 

3.  El personal de la sociedad concesionaria de la autopista denunciará el 
impago del peaje del presunto infractor, pudiendo solicitar el auxilio de la autoridad 
pública encargada de la vigilancia del tráfico en casos de resistencia a la 
identificación por parte del usuario. 

4.  La denuncia deberá reunir los requisitos suficientes en relación con la 
identidad y elementos constitutivos de la infracción y tendrá valor probatorio. 

5.  Antes de la entrada en servicio de cualquiera de los tramos que componen 
la autopista, el concesionario deberá constituir la fianza de explotación en las 
condiciones establecidas en los pliegos de concesión y en cuantía no inferior al 2 
por ciento de la inversión total de cada tramo en servicio.» 

b)  El artículo 29 quedará redactado como sigue: 

«Artículo 29.

1.  El concesionario de la autopista y su personal deberán cuidar la perfecta 
aplicación de las normas y reglamentos sobre uso, policía y conservación de la 
autopista concedida. 

2.  El personal encargado de la vigilancia de la autopista, en ausencia de los 
agentes públicos competentes, y cuando por la excepcionalidad de la situación se 
requiera, podrá adoptar las disposiciones necesarias en orden a la regulación y 
ordenación del tráfico formulando, en su caso, las denuncias procedentes conforme 
a la normativa de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial, y quedando 
investidos temporalmente de carácter de autoridad. Las denuncias formuladas por 
el personal de la empresa concesionaria tendrán valor de medio de prueba para 
acreditar los hechos denunciados. 

3.  En las autopistas que tengan implantado el sistema de peaje dinámico o 
telepeaje, para acreditar los hechos podrá utilizarse, previa homologación por la 
Administración, cualquier sistema o medio técnico, mecánico o de reproducción de 
imagen que identifique a los vehículos, que constituirá medio de prueba suficiente 
en la denuncia que formule el personal de la empresa concesionaria, debidamente 
autorizado al efecto, en el procedimiento sancionador por infracción de la obligación 
relativa a la utilización de estos sistemas contenida en el artículo 53.1 del Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.» 
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Dos.  Con efectos a partir de 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida se introduce 
un tercer apartado en el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial con el siguiente contenido: 

«3.  La circulación por autopistas o autovías sujetas a peaje, tasa o precio 
público requerirá el pago del correspondiente peaje, tasa o precio público.» 

Tres.  Con efectos a partir de 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida se modifica el 
apartado g) del artículo 69.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, que quedará redactado del siguiente modo: 

«g)  El titular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el Registro 
de Vehículos, será responsable de las infracciones por estacionamiento o de 
impago de los peajes de las vías que lo tengan regulado salvo en los supuestos en 
que el vehículo tuviese designado un conductor habitual o se indique un conductor 
responsable del hecho.»

Cuarta.  Modificación de la Ley 4/1990 de Presupuestos Generales del Estado 
para 1990.

Se da nueva redacción al apartado Dos del artículo 81 de la Ley 4/1990, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1990, que queda redactado como sigue:

«Dos.  1.  La sociedad Paradores de Turismo de España, S. A. se regirá por 
lo dispuesto en el presente precepto y por las normas de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, que le resulten de 
aplicación.

Corresponde la tutela funcional de Paradores de Turismo de España, S.A. al 
Ministerio competente en materia de Turismo.

2.  Paradores de Turismo de España tendrá por finalidad la gestión y 
explotación, directa o indirecta, de la red de establecimientos e instalaciones 
turísticas del Estado, o de los que la entidad adquiera bajo cualquier forma jurídica 
que posibilite su gestión, operativa o explotación. Paradores de Turismo de España 
podrá realizar actividades relacionadas a las anteriores que sean complementarias 
o compatibles con su objeto social. 

En el cumplimiento de sus fines, la sociedad actuará de acuerdo con los 
principios de rentabilidad, eficiencia y sostenibilidad financiera.

3.  Las modificaciones del objeto social y de la tutela funcional se regirán por 
lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.»

Quinta.  Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Con efectos de 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Uno.  Se modifica el apartado 5 del artículo 20 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, sobre el aplazamiento de pago de las deudas con la Seguridad 
Social, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 20.  Aplazamiento de pago.

5.  El principal de la deuda, los recargos sobre la misma y las costas del 
procedimiento que fueran objeto de aplazamiento devengarán interés, que será 
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